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RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA SOBRE EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA LOCAL. 

CONSTRUCCIÓN DE TRES GLORIETAS. CARRETERA: N‐340A P.K. 519+450, 520+650 Y 521+150. TRAMO: 

T.M. DE LOS GALLARDOS. PROVINCIA DE ALMERÍA 

Provincia de Almería 

Con fecha 22 de septiembre de 2025 se ha recibido en la Subdirección General de Conservación y Gestión de 

Activos un nuevo plan de obra del proyecto referenciado en el que se contempla un plazo de ejecución de 

veintiséis (26) meses que atiende a la disponibilidad presupuestaria actual y a la posible fecha de inicio de las 

obras. 

El citado plan de obra cuenta con el preceptivo informe de supervisión. 

En virtud de lo anterior a propuesta de la Subdirección General de Conservación y Gestión de Activos 

RESUELVO: 

1. Aprobar un nuevo plan de ejecución de veintiséis (26) meses de las obras correspondientes al proyecto 

de Construcción: MEJORA LOCAL. CONSTRUCCIÓN DE TRES GLORIETAS. CARRETERA: N‐340A 

P.K. 519+450, 520+650 Y 521+150. TRAMO: T.M. DE LOS GALLARDOS. PROVINCIA DE ALMERÍA. 

 

2. Aprobar el nuevo plan de obra para dicho proyecto, con entrada en la Subdirección General de 

Conservación y Gestión de Activos el día 22 de septiembre de 2025.  

 

        

 

                                                                     

 EL DIRECTOR GENERAL 
      DE CARRETERAS 
 
 Juan Pedro Fernández Palomino 
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